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Moyobamba, *,7 SET, ?,0¿l

visto el Expediente N, 019-2021962791de fecha 24 de
setiembre de 2021, en un total de dos (02) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76o del Capítulo lV de la Ley No 2g044,
Ley General de Educación, concordante con el artículo 1460 del D.S. No 011-2012-ED desu Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito dL su
respectiva circunscripción territorial;

Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado peruano
en proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener mayores niveles de
eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía,
priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; deniro de este marco, mediante
Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR el Consejo Regional de San Martín declaró
en proceso de modernización la gestión del Gobierno Regional San Martín;
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l',.la Djrección Regional de Educación de San Martín y oficinas oe Opeáiiones en lasprovincias que conforman esta región; por lo que, en él marco de las citadas normas, sepuso en marcha la implementación del Rediseño lnstrtucional en nuestra rátion, dentro delmarco de una gestión por procesos, destacando que la Unidad de Gestión ÉJucat¡va Localse encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras qr" rá oficina deoperaciones es la responsable de la unidaá r;eiuiora y del manelá oe-tos sistemasadministrativos;

der 10 de setiemb,: g:l z!1!:,",,rf,i?.i:;"Jffi[::ilXi:?,i:lij§"'Í3;'S,j.nTi=YÍirl
y Funciones-RoF y del cuadro de Asignación de Personal-CAp provisional del GobiernoRegional de san Martín, donde la Dirección de operaoon". se define como un órgano delínea de la DirecciÓn Regional de Educación, encaig.oo o" la dirección, coordinación,seguimiento y supervisión de la gestión..administratil; y presupuestal de las oficinas deoperaciones, de modo tal que dicha gestión esté alineada con las prioridades de gasto delGobierno Regional;

0oo3-201e-cRSM/DlE g: recha ?ilq,,lrj§"j, ':"§ff:''j''J:.'ll;¡J.ffi,!ffriT:1,[
sepúlveda, a partir del 01 de enero gg z9rsi, Li p-r-ur-to de Jefe de operaciones de launidad Ejecutora 3oo-Educación san Martín áe ta'oiri..¡on Regional de Educación delGobierno Regionar de san Martín, cargo considerado de confianza;

20218627e1 de fecha 24 der",,3,1"0,".'J!,5;?::i:[r§*]:.".1,::8,.T",,rJ?.-
irrevocable al cargo que viene desempeñando, con ,ig"n.i. oel 

'g0 á" ."i¡"rbre, así
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mismo solicita se le exonere del plazo de preaviso de 30 días' por lo que es procedente

emitir la Presente Resolución; Y
DeconformidadalofacultadoporelDecretoSupremo

No 011 -2012-Eo y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional

N" 026-2019-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTicULoPRIMERo..DARPoRcoNcLUlDocon
vigenciadel30desetiembreoetffiefectuadaafavordedonLUlS
i,¡cuEL ALvARADI'ó-epOLveDÁ, en et pueslo de_Jefe de operaciones de la unidad

Ejecutora 3oo-Educ-ai¡oÑan n¡artín'de la óirección Regional de Educación del Gobierno

Regional de San Martín, cargo considerado de confi anza, acción realizada mediante la

Resorución o¡rectorat iiJgünár No ooo3-201g-GRSM/DRE; dándosere ras gracias por ros

servicios prestados' 
ARTícuLo SEGUNDo.- NoflFlcAR, el contenido de

la presente resolución a los interesados de acuerdo a Ley'

ARTíGULoTERGERo..PUBLICA&lapresente

resorución en er portar rnstitucion"t o" t, o¡r"cción Regionar de Educación san Martín

(www.d resanmartin. gob. Pe)'

Regístrese, comuníquese y cúmplase'

GoBtERt{o RESIoNAL DE sAx MARTIN

Dirección de

Vargas Rojos
de Educación
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